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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

del pais, y para que sirva de agente de éste 
en todo lo que se relacione con el pago y 
administración de esos bonos. 

Para que el Banco Nacional de Nicara· 
785 gua···Departamento de Emisión···pueda olor· 

garla garantfa que se acaba de mencionar, 
serán condiciones indispensables: 

786 a ) Que haya obligación del Estado de ha· 
cer amortizaciones anuales en los bonos 
de la referencia; y, 

786 b) Que el monto de tales amortizaciones y 
de los intereses correspondientes pueda 
ser imputado por el tenedor del bono 
al pago de cualquier impuesto a carga 
fiscal. 

787 Arto. 2-las obligaciones que se contrai· 
gan Je acuerdo con el articulo anterior, se 
conceptuarán como contraidas por el Banco 

787 Central una vez que entre en vigor la ley 
creadora de esta institución. 

Arto. 3-Los miembros del Consejo Di· 
788 rectivo del Departamento de Emisión del 

Banco Nacional de Nicaragua, que termi· 
nen su periodo en el ano en curso, conti· 
nuarán en el ejercicio de su cargo hasta que 

789 entre en vigor la Ley creadora del Banco 
Central, 

789 
Arto. 4-La presente Ley principiará a re· 

190 gir desde su publicación en cla Gaceta~, 
792 Diario Oficial. 
i92 Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 

mara de Diputados. Managua, D.N., 31 de 
Marzo de t 960. 

]. ). Morales Marenco, 
D. P. 

El Banco Nacional Otorgará garantías J. Castillo A., Oigo N. de Saballos, 
de Bonos del Estado D. S. . . D. S. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 495 
La Cámara de Diputados y la Cimara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Al Poder E1ecut1vo. Cámara dtl Senado, 
Managua, D. N., 31 de Marzo de 1960. 

Fernando Delgadülo Cole, 

Alfredo Brantome, 
s. s. 

S. P. 

Carlos River! Delgadilto, 
s. s. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, uno de Abril 
de mil novecientos sesenta. 

Arto. 1-Autortzase al Banco Nacional de 
Nicaragua Departamento de Emisión, para 
que, cuando se emitan bonos del Estado de 
conformidad con la ley respectiva, otorgue LUIS A. SOMOZA D, 
&arantta en calidad de principal pagador, a Pre1ldente de la RepúbllcL 
bonos emitidos por el Esh1do con el fin de • ]. J. lugo Marenco, 
destinar su producto al desarrollo económico Ministro de Economfa. 

www.enriquebolanos.org


• 

LA OACETA-DIARIO Of'ICIAL 

LtY Ui:FENSOR.\ UF. "LOS BO~QUES.--PENAS PARA LOS QUE 
<..OBTEN O DlSTRUYA1' LOS ARBOLES 

· . • DECRETO No. 478 1 refor~stación de la c~enca afe~tada por in· 
'<-,• La Cámara de Diputados y la Cámara del· fracciones correspondientes a dichas multas. 

Senado de la República de Nicaragua, Ar~. Co.:-:-La presente ley deroga todas 
" · Decretan: las d1spos1c1ónes que se le opongan y co

menzará a regir desde su publicación en La 
Att. lo. -Sin perjuicio de lo dispuesto en Gaceta, Diario Oficial. 

la Ley de Conservación de Bosques de 21 Dado en el Salón de Sesione de la Cá· 
de ju.nio de 1905 y Ley Agr.aria vigente, se mara de Oiputados.----Managua, o. N., 18 de 
P.roh1be el corte o destrucción de árboles febrero del 960.-J.J. Morales Marenco, o. P., 
s1lv~stres o planta~os, en las cuenca~ hidro· J. Castillo A. o. s.-A. Martlnez T. o. s. 
gráflcac; de los nos, lagunas, vertientes o '. . ' 
manantiales que sirvan para el abastecimiento Al Poder E1ecu11vo.-Cámara del Senado, 
de agua de ciudades, villas y caserfos. Manag~a, D. N., 2 de marzo de 1960.-f. 

Art. 2o. - La cuenca hidrográfica, en cada Delgad1llo .Cole, S. P.-Alfredo Brantome, 
caso, será determinada y delimitada por la S. ~.-C. R1vers D., S. S. 
oficina respectiva del Ministerio de fomento Por Tanto Ejecútese:...,Casa Presidencial, 
a solicitud de la Alcaldfa Municipal corres- Managua, D.N., uno de abril de mil noVI"· 
pondiente y, en defect" de ésta, de cualquier cientos sesenta -LUIS A. SOMOZA O., 
autoridad o grupo de vecinos de los lugares President~ de la República de Nicaragua.-
afectados. Una vez delimitada la cuenca se Enrique Chamorro, Ministro de Agricultura 
notificará tal delimitación a los propietarios y Ganaderfa. 
y vecinos comprendidos en ella para los --==--==""""---=--==-""""..,,,,,_"==_ 
efectos de la prohibición establ~cida en la Cémara del Senado 
presente Ley. Si es necesario, la oficina res· 
pectiva del Ministerio de fomento, a cuenta Décima Cuarta Sesión de la Cámara del Se· 
del Municipio en que se encuentre, proce- nado, correspondiente a las ordinarias del 
derá a amojonar el área de dicha cuenca. noveno periodo constitucional del Congre· 

Art. 3o.-Por cada árbol que se corte o so, celebrada en la ciudad de Managua, 
destruya, el responsable del corte o destruc· o. N., a las once y cuarenta minutos de 
ción sufrirá de veinte a treinta dfas de arresto, la maftana del dfa miércoles doce de Agos-
a juicio de la autoridad respectiva, coumuta· to de mil novecientos cincuenta y nueve, 
bles por multa a razón de treinta córdobas 
por dfa, sin perjuicio de cumplir con lo or- Presidencia del honorable Senador doctor 
denado 'en el artículo 80. de la Ley Sobre Lorenzo Guerrero. asistido de los honorables 
Conservación de Bosques. Cuando el res· Senadores don Pablo Rener y general Car
ponsable se¡f un funcionari.o edministralivo, los Rivers Delgadillo, primero y segundo 
además del arresto o multa, sufrirá la pérdida Secretario respectivameníe. 
del cargo. Concurrieron además, los honorables Se· 

Art. 4o.-Toda persona tiene obligación nadores Abaunza E., Brantome, Delgadillo 
de denunciar las infracciónes de la presente Cole, López lrfas, Machado Sacasa, Sacasa, 
Ley ante los Jueces de Mesta o de Cantón, Somarriba y Zelaya C. 
Inspectores Forestales, Alcaldes y Agentes lo.-Se abrió la sesión. 
de Policia, quienes deberán velar por el fiel 2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
cumplimiento ae_ las disposiciones que ella anterior. 
contiene. La autoridad competente para Jo.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
ap1icar las sanciones establecidas en el ar· primer debate, el dictámen emitido por la 
tfculo anterior será el Alcalde de. la clrcuns· Comisión de Gobernación, juntamente con 
cripción municipal donde la Infracción se el proyecto de resolución tendiente a facultar 
cometa, y actuará conforme al procedimiento a las autoridades respectivas para que, pre· 
administrativo previa audiencia del supuesto \'la licencia de la autoridad eclesiástica co· 
infractor e inspeccióa ocular del. lugar si I rrespondiente, concedan permiso para que 
fuere necesario. los restos del Reverendo Hermano Luis sean 

El fallo será apelable anle el Ministro de St>pultados en la capilla del Hospicio San· 
Gobernación. Si el infractor fuere un fun· Juan de Dios de la ciudad de León. 
cionario administrativo, la 11utoridad com· A discusión en lo particular, se leyó y a
petente para aplicar las sanciones, será el probó el artfculo único de que consta la ini· 
superior respectivo. ciativa, a la que, a moción dr.J honorable 

Art. 5o.-Las multas que se. apliq~en de Sena lar doctor Sacasa, se le dispensaron 
acuerdo con la presente Ley strán a bene· los trámites de segundo debate, lectura dt 
fic~o del f9ndo municipal respectivo y ~e au~ógr afos y aprobación del acta en la p¡arle. 
emplear~n. en trabiijos de inspección 'I de Cúo1ucent~. 
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4o. - El honorable Seftor Presidente ex1ne
só que como no habfa ningún asunto qué 
tratar, se permitiría citar para celebrar sesión 
el p1 óximo miércoles diecinueve; pero caso 
llegara antes algún asunto urgente, la Secre
tarfa se encargaría de hacerlo saber a los ho· 
norabfes senores Senadores. 

5o.-Se levantó la sesión. 
Lorenzo OutTTero, 

Prnidentc. 
Pablo Rener, Carlos Rivers D., 

Secretarlo. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Públlco 

Serán Jmprel!!os 4.000,UOU Millones 
de Tímbres Fiscales 

No. 50 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que para el cumplimiento del Decreto 

legislativo No. 479 del 4 de los corrientes, 
no hay existencia de Timbres de Licores con 
valor facial de dos córdobas ((J 2 00) de 
setenta y cinco centavos (P0.75) y de cua· 
renta centavos (P'0.40), según lo informa el 
senor Director General de Ingresos en su 
comunicación del 29 del corriente mes. 

Acuerda: 
Primero: -Autorizase la inmpresión de 

cuatro millones (4.000.000) de Timbres de 
Licores con los siguientes datos: 

Impresión de Timbres: 
Color Cantidad 

2.Ó00.000 
1.000.000 
1.000.000 

Rojo y Negro. 
Amarillo y Negro. 
Verde claro y Negro. 

4.000.000 
Valor de cada Timbre: 

<¡: 200 
e 0.75 
e 0.40 

Valor de la Emisión: 
<J 4.90Q.OOO QO 

e 75Q 00000 
e ~400.000_.00 

<S 5.150.000.00 
Segundo:-La Dirección General de In

gresos queda autorizada para celebrar Con 
trato con el dueno de un taller de litograffa, 
para la realización del trabajo de impresión. 
Los timbres impresos serán del tamafto y 
formato igual en un todo 1 los aétualmente 
en uso. 

Tercero:-El presente acuerdo entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en 
cla Gacela•, Diario Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., a los treinta dfas del me~ de 
marzo de mil novedentos sesenta, (f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
(f) Karl J. C. H. Huekc., Ministro de Ha
cienda y Crédito Público. 

cww- -1-- -·--75~----

Mlnl1terlo de Economla 

Exencion de Uepósato Previo para 
Fábrica de U11vo11 

DECRETO No. 36 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
1 

Que de acuerdo con la Ley de Protección 
y Estrmulo al Desarrollo Industrial, el Minis
terio de Economfa por Resolución de las 
diez de la manan11 del 28 de febrero de 
1959, clasificó a solicitud de la firma Salva· 
dor y Emilio Bandes Wauy, como Conve
niente de Industria Nueva, la Planta que ins
talarán en la ciudad de Managua y que se 
dedicará a eiaborar clavos y alambre de 
púas para satisfacer la demanda nacional; 

11 
Que la firma Salvador y Emilio Bandea 

Wauy, han solicitado para la Planta menclo· 
nada apoyándose en el artfculo 17 de la ci· 
lada Le)·, la exencitn del depósito previo 
que las leyes vigente establecen para la im 
portación de determinadas categorfas de 
productos, habiendo explicado en su solici 
tud la forma en que tales depósitos afectan 
los costos de producción; 

111 
Que la clasificación de Conveniente rt>caí· 

da sobre la Planta en referencia, da apoyo 
para considerar la procedencia de la solici· 
tud mencionada, en cuyo caso además, ~!'i 
obvio que la constitución de los referid~ 
depósitos influyen desfavorablemente e1i el 
volumen de los inventarios de artículos im
portados necesarios para la producción 
constante provocando con la disminución 
de dichos inventarios, interrupción o atraso 
de la producción con el consiguiente aumeri 
to de costo¡ 

Por Tanto, y en uso de las facultades que 
le confiere el Arto. ·17 de la Ley de Protección 
y Estímulo al. Desarrollo Industrial, de 20 de 
Marzo de 1958, 

Decreta: 
Arto, 1-Exfme~e a la firma Salvador·y 

Emilio Bandes Wauy, en lo que. se refiere a 
su Planta dedicada a la fabriéaci6n de clavos 
y alambre de púas, de la obligación de 
efectuar el depósito previo que la Ley R~2u 
ladora de Cambios Internacionales e1;tab1e
ce para la importación de determlñadas ca· 
tegorfas de mercaderías, siempre que se tra
te de importaciones de materiales o artfculos 
que no se produzcan en Nicaragua en forma y 
cantidad que permitan adquirirlos en candi· 
ciones satisfactorias y que sean necesarias 
para las operaciones de manufactura de di
cha Planta; 

Arlo. 2-La firma Salvador y Emilio Ban· 
'1cs Wauy queda sujeta en relación con las 

1 
.. , 

_ .. ,,. 

. 

-~-.~= 
> 
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importaciones que efectuare conforme el 
A1 Uculo que antecede, a las obligaciones se
naladas tn los Arios. 20 y 21 inciso i) de la 
Ley de Protección y Eslfmulo al Desarrollo 
Industrial; 

Arot. 3-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondiente, la empresa mP.ncionada, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo· 
mfa, para su aprobación, una lista de los 
materiales par a sus manufacturas que nece· 
sitare importar, y presentar mensualmente 
al mismo Ministerio con copia al Departa· 
mento de Emisión del Banco Nacional de 
Nicaragua, cuadros informativos del movi· 
miento de los artfculos importados al ampa
ro de este Decreto, consignando en ellos, las 
cantidades usadas en las manufacturas asl 
como los montos de éstos con expresión de 
las cantidades vendidas y en existencia; 

Arto. 4-EI Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se transcribirá al De· 
parlamento de Emisión del Banco Nacional 
de Nicaragua, para que dicho Departamento 
pueda autorizar las importaciones sin el de· 
pósito previo. En los casos que la empre· 
sa necesitare Importar otros artfculos que 
los contenidos en las listas aprobadas con 
anterioridad, deberán llenarse los mismos 
trámites de presentación de listas y aproba· 
clón de las mismas; 

Arto. 5-La exención a que se refiere el 
Arto. 1 de este Decreto podrá ser revocada 
o modificada por el Poder Ejecutivo a soli
tud del Departamento de Emisión del Banco 
Nacional de Nicaragua, de acuerdo con la 
disponibilidad de divisas, la importancia de 
la industria favorecida y del articulo que se 
trata de importar de. conto~midad con el 
Decreto No. 14 de Octubre de 1959; 

Arto. 6-Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en cla Gaceta>, Diario 
Oficial. 

y sufrido el examen General correspondiente, 
con resultados satisfactorios, 

_Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Senoritas cSalvadora de Somoza•, 
de la ciudad de San Marcos, Departamento 
de Carazo, a los veinticinco dfas del mes de 
febrero de mil novecientos sesenta. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma
nagua D. N., 17 de febrero de 1960.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Vice-Ministro de Edu· 
catión Pública, Pedro J. Quintanilla. 

No. 756 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto. 
La Seftorita Olimpia del Carm'IJ Espinosa 

Leiva, ha cursado y aprobado las materias 
del Vigente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen General co· 
rrespondiente, con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Senoritas cSalvadora de Somoza•, 
de la ciudad de San Marcos, Departamento 
de <:arazo, a los veinticinco dias del mes de 
febrero de mil novecientos sesenta. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 17 de febrero de 1960.--LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Vice·Ministro de Edu
cación Pública, Pedro J. Quintanilla. 

No. 757 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: • 
La Senorita Mercedes Lacl1yo Zapata, h.1 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el Examen General correspondiente, 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, cación Primaria, conferido por la Escueta 
D. N., a los diecinueve días del mes de Abril I Normal de Senoritas cSalvadora de Somoza•, 
de mil novecientos sesenta. - LUIS A. de la ciudad de San Marcos, Departamento 
SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en el 1 de Carazo, a los veinticinco dias del mes de 
Despacho de Economfa, por la Ley, doctor febrero de mil novecientos sesenta. 
~uis A. Cantarero. 1 Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

Educación Pdbllca 

NUEVOS TITULADOS 
l\laestras de Educación Primaria 

No. 758 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Seftorita Magdalena López Rivera, ha 

cursado v aprobado las materias del Vigente 
Plan de E.,tudios de las Escuelas Nor111ales 

nagua, D.N., 17 de febrero de 1960.-LUIS 
A. SOMOZA D. -El Vice-Ministro de Edu· 
cación Pública, Pedro J. Quintanilla. 

No. 761 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Seftorita Mabel Altamirano Delgado, 

ha cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las EsC"uelas Nor· 
males y sQfrido el examen General corres~ 
pondient~ ~º" resultados satisfactorios, ' 

"t· .. ,. ., 

. ' 
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Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Senoritas cSalvadora de So moza•, 
de la ciudad de San Marcos, Departamento 
de Carazo, a los veinticinco dfas del mes de 
febrero de mil novecientos sesenta. 

Comuníquese. -Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 16 de febrero de 1960.-LUIS 
A. SOMOZA.-EI Vice·Ministro de Educa 
ción Pública, Pedro J. Quintanilla. 

N9 760 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Seftorita María Lucrecia Montenegro 

Ofaz, ha cursado y aprobado las materias 
del Vigente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general co· 
rrespondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Senoritas cSalvadora de Somoza1, 
de Ja ciudad de San Marcos, Departamento 
de Carazo a los veinticinco días del mes de 
febrero de mil novecientos sesenta. 

Comuníque!ie.-Casa Presidencial.-- Ma· 
nagua, O. N., 17 de febrero de 1960.- LUIS 
A. SOMOZA 0.--EI Vice·Ministro de Edu· 
cación Públic.1 1 Pedro J. Quintanilla. 

Ministerio de Economfa 

PATENTES DE INVENCION 
N9 2~601-8/U N9 960962-CS 7.60 

Phílip George Thornhill, ciudadano del Canadá, 
con domicilio en Falcombridge, Ontario Canadá, 
mediante apoderado. solicita concnión de dere
chos de Patentes de Invención, 1obre 1u Invento 
conahitente en: 

Métodos y Aparatos para Tratar Sul
furos de Metal Portadores de lUezclos 
Acuosas, en Hornoit de Calcinación 
que Operen Conforme el Principio de 

Capa9 Fluidizadas 
cuyo titulo dl!berá extenderse a favor de Falcom

bridge Nlckel Minl!S Limited: del ml1mo domicilio. 
0)enae opo1icionee tlrmino lrgal. 
Ministerio de Economf1.-Managu1, l), N, uno 

de Marzo de mil noveclento1 aesenta.~J. Bendai'la 
S., Comi1lonado de Patentes de Nlc. 3 3 

Ministerio de Economla.-Managu1, D.N., veln
de Enero de mil novecientos 1eeenta.-j. Bendafta 
S., Comisionado de Patentce de Nlc. 

3 3 

N9 21693-B/U N9 960%2-CS 7.24 
Jaime Alberdl Cornet, ciudadano nicaragüense, 

lndu1trial, mayor de edad y de nte domicilio, me
diante 1poderado Sr. Henry Caldera Pallals, A~ente 
de Marcar de fábrica y Patl!ntea de Invención, de 
e1te domicilio, 101iclta conce1tón dé derechos de Pa· 
tente de Invención, sobre 1u Invento con1l1tente en: 

Perfeccionamientos en la fabricaei6n 
de mosaico1, a base de 

pastas vitrificadas 
Oyense opo1lclonee tlrmlno legal. 
Mini1terio de Economla.-Managua, D.N., veintl· 

nueve de Enero de mil noveciento1 sesenta.-J. Ben 
dafta S., Comi1ionado de Patentes di! Nic. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 21814- B/U N9 9610Ul-CS 9.00 
Cu1tro tude próx•mo aeh di! Mayo ano comen· 

te, In cal este Juzgado subastarbe mejor postor 1olu 
urbano ubicado en el barrio San jo1é de esta ciudad, 
mide quince var11 de frente, por treinta de fondo, 
lindante: norte, calle enmedlo, Otllia Pin~da de 
Guerrero¡ 1ur, Juan Mendoza Donairl!; oriente, 
Erlinda Cutellón; poniente, Miguel Gómez Oroz
co. 

Ejecución: José Maria Ttrán Calleju contra 
William Estrada Vélez. 

Bue di! la 111b11ta: Seis Mil Do1clentoa Córdob11. 
Dado en el juzg1do Segundo Civil del Distrito -

Managua, cinco de Abril de r..iil noveciento1 sesen
ta. La• cinco de la tarde. -O. Barberena R, Juez 
-José .\lej. Salinas C., Secretario. 3 3 

N9 21819-8/U N9 96!0~- <i 9.40 
Cinco tar~e velntinul!ve Abril corriente, rematará· 

se mejor postor, local este Juzg1do, siguiente finca 
urbana solar veinticinco vara1 frente por treinta va-
ru fondo con ca11 cai\6n trece var11 largo, con1-
trucclón nueva¡ recámara once varu largo y corre- -
dor anexo y doce varaa mediaguu, todo construc
ción taquezal, 1ituada Barrio Estrada esta ciudad 
1obre Doceava Avenida Noroeete, limitada: Oriente, 
jo1é Cruz Saravla, avenida enmedlo; Occidente, Su
cceión Concepción florl!a; Nor1e, Celestino Cutany; 
y Sur, Sucesión flores. 

Véndase por ejecución: Angela Sacasa Sallnu 
contra Sucnión de. Angela Soto de Vá1quez. 

Acéptan1e ¡>P~tur11 leg1lf1 no b1jen aubaata trein· 
ta y tru mil córd9b11. 

Dado en eJ juzaado Segundo Civil Distrito.-Ma
nagua, cinco de Abril mil novecientos 1eaenta.~L11 
cinco de la.tarde.-.Qonzalo Barbercna Romero, Juez 
Civil Segundo Distrito de Managua.-josé Alej. Sa· N9 21692-8/U N9 960962-CS 7.68 

Femando Horvllleur, ciudadano nlcaragüepae, .. 
1grlcultor, mayor de edad y de e.te domicilio, me- . Nó2181s~8/U N9 

-CS o 24 

linas C., Srio. 3 2 

diante apoderado Sr. Henry Caldera Pallal1, Agente •· Diez mañana veintinueve de· abril, e1te juz"•do 
de Marc111 de Fábrica y Patente• de Invención, de • 
este domicilio, aolicita concesión di! derecho• de Pa· aubntaráse finca urbana, 1ita esta ciudad etto1 li n
tente de Invención iobre in invento con1i1tente en: deros: Oriente, Solar Carmen Aco1h¡ Poniente, caaa 

Guillermo Duartl!, Norte, Arroyo, Sur, Calle San 
Un sistema de cuhivar y ralear surcos Pedro. • 
de siembras mPdiante un aporco con- Ejecución. Manuel Ca1tlllo Ja•qufn, contra Alber

to flores Navarro. 
tíouo protegiendo a intervalos regula· Base tjecuclón.-Cuatroclento1 Córdobas. 

res las plantas que se deseen • Juzgado Ch·ll Dist ito,- Oranada, uno abril mil 
deiar vivas novecientos sesenta.- Once maftana.- Edmundo 

~ Matua M., Srio. 
Oyenae opo1lcione1 término l!!gal. 3 2 

-~ 

!"(· 

.. 
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N9 21823-8/U N9 941194..;.. <J 6.10 
On(e m1i\ana veintinueve e1le mes aubutarásc 

finca veinticinco manzan11, est• jurisdicción, tiene 
mrjor11 y limitada: Oriente, E1teban Sol1no; Ponlen· 
te, Virginio Oonzálcz; Norte, Ooroteo Solano; Sur, 
Eattban Solano. 

Avalúo: Diez Mil Córdobat. 
Oyensc posturas. 
Dado juzgado Uvll Distrito.- Boaco, ocho Abril 

mil noveclentoa 1'8enta.-j. Guzmán O., Srio. 
3 2 

- ... , •• - ··- u F 

1olar de Manuel Oonzález, hoy de 1u1 herederos. 
Ejecuta: Napoleón Barquero Sáncbn, a Evan-

gelina López de Oonzález. 
Base Remafe: Treinta Mil Córdob11. 
Oyensc posturas. 
Dado en el Juzgado Civil del Dl1ttito.-jinotepe, 

diecinueve de abril de mil novecitnto1 aescnta.
Antonio Echaverry M.-Leonid11 Somarrlba, Srlo. 

3 2 

N!:J 21817-B¡U N9 961UJ0-4 8.lb 
N9 21820-~/U N9 961003 - ca; 9 80 _Diez Y cinco mlnit'!• maftana, ael1 de mayo, .co-

Once mai\ana veinte m1yo, cofrl'tnte 11fto, 1ub11- rncntc ano, 1ub11tara1e local e1te despacho, finca 
larásc finca urbana uta ciudad, eobre Avenida del.· rú1tlC1, 1ltuada en Cuoj1ch1l~C1, Jur11dkclón cate 
Ejército mil do1clcnt11 varu cuadradH 1uperficiP, j Depulamento, con una cxt~ctón de veinte hectá
contlenc chalet diecinueve varas de frente por diez I reas aproximadamente; .llnd1ntl! 11(: E1te. finca de 
y seia vir11 de fondo; construcción de cemento u- Dionielo 'wlartrnez Sánz; Q,·stc, finca el Tomillo de 
ma~o, con to~oa sus .servicios¡ linderos: Norte, Su-; H. !-r¡¡üello; N.orte, c11;mlno de Cuajachillo y Sur, 
ce11ón de Jo~e Antonio Cabrera¡ Sur, primera e1lle finca de Dionl110 Marhnez Sanz. 
noroP1te comedlo, predio de Amalia Martfnez; Orlen-' Ejecutante; Compaftfa Automotriz y Equipos In
te, Avenida del Ejercito comedio, terreno de Succ- du•t.rlaltt. 
clún de Raful Cabrera; Poniente, terrenos de Suce E1~cuf1do: Ernesto Rulz Moralca. 
1lón de José Antonio Cabrera. lntcrlta uf: No..... Avalt\o Tiesclentoa Córdobaa por Manzana. 
J9.4fl9, folio• 93 y 94, tomo 284, A.1iento tercero, Dado en el Ju1gado Primero Civil Di1trlto, a 111 
Sección de Derechos Reales, Regi1tro Público de once de la mallana del veintinueve de marzo de mil 
este Departsmento. 1 nov~clento1 sescnt_a -Orión Carr11qul111, juez Pil-

Base: Cuatroclcntoe Velntiaiete Mil Córdobas, di- mero Civil del Dutrlto de M1n1¡ua.-C. A. Reyca 
nero tfcctivo.-Local: Este De1pacho. O., Srlo. • 3 '2 

Ejecución: Dr. Alfredo Zambrana Mufloz v1. Ste· 
ve Oeorgiou. 

Dado en Juzgado Primero Civil del Dhtrlto.-Ma· 
nagua D. N., diecinueve Abril mal noveclentoa aeaca
ta.~0. Carrasquilla.-C. A. Reyes O., Srio. 

3 2 

N9 21818-B/U N9 961008- • 9.24 
Diez de la mai'lan1, veintiuno de Mayo, 1ubut11e 

predio urbano, 1ituado en el barrio de •Santa An'a >; 
con 101 slgulentca lindero• y dimenclonts: treinta 
var11 en 101 costa 101 Norle y Sur; diez varu y me
dia en el lindero Occidental. Oriente, dieciaci1 Ave
nida Noroe1te inttrpuesto, lote de Oenaro Sáachcz; 
Ponitntt, lote de terreno de Ro11 Emilia Oonzález¡ 
Norte, parte que foé de ese mhmo predio, ya ven 
dido; .¡ Sur, lote de Petronila y Maria Lul1a Mora
lca Además 1ub11tase casa conatruida en dicho 
predio. . 

Base Subash: Veinticuatro Mil Ocboclento1 Cór· 
do bu. 

Oyensc Po1tur11. 
Ejecuta: Anita Oil de Solórzano a Adelina To

rres Esplnoza. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trito1 a 

111 once y treinta minutos de la maftan1 del diecl· 
nueve de Abril de mil novecientos ac1en1a. O. Ca-
rrasquilla, C. Reyes O. 3 2 

N9 21824 ·• B/U N9 941193-· 6.20 
Once maftana frcJnta cate m~•. &ub11taráac ffnca 

ciento cincuenta manz1n11, •ita Llqula, jurlsdlcci6n 
Matiguh, MatallSlpa, Uene mejorH, lindero•: Orlen· 
te, franc:i1co S4nchiez¡ Ponieítt~l Juan Sicnz; Norte, 
Pablo Burgo1; Sur, Augu1to y nornlo E1plno11.' 

Avalúo: trn mil córdobU. 
Oyenec po1tur11. 
Dado juzgado Civil Dislrito.-Boaco, ocho abril 

mil novccifnto1 ecacnta.- Llncado-cicnlcr-V1te.
J. Guzmán O., Secretario. 

3 2 

N9 21816-B/U N9 961011-· 8.60 
Once mailana, del treinta de abril def' ailo en 

corriente rematarásc mejor postor, finca 'Urb:in1, 
1ituada en e1ta ciudad, en barrio San Antonio, com
puesta de 1olar y ca11 que mide ocho varu y m·edla 
de Oriente a Poniente y treinta y doa de Sur a Nor· 
te, compuesta en caaa esquiilera, forma de cai:\on, 
limitada uf: Norte, An11t11ia Narváez, hoy 1u1 he
rederos; Sur y Poniente, calle pública y Oriente, 

N9 21832-B/U NQ Ool013- .. 10.flO 
Cinco de la tarde del clqco de mayo próximo, 

local este Juzgado, aubutuá~e mejor poator finca 
rútlica denom1n1da •San jor¡eo, 1lta aobre camino 
de Chlquili1tagua, de esta jur15dicclón. de cien man· 
zanu de superficie, terreno rjld~I, lindante: Oriente, 
finca de }uan Evangel11ta flores; Occidente, de 11 
Snccsión de Marcelo Martíitez, camino en medio¡ 
Norte, d-c Nahlia Rccha; y Sur, de Oronte1 Lacayo 
y la de Juirn Evang!':lista florea¡ inscrita Sección 
Derecho• Realee Re...<istro Público de este Departa
ln'enlo, con núinero noventa y uno del Tomo pri
mero y folio• do1:!ento1 ochenta y trca y siguientes 
del Tomo ciento cuarenta y ocho, asientos del pri
mero al tercero. 

Precio: Diez Mil Córdoba• 
Ejecución: lnatitu~o Nicaragüense de la Vivienda 

tn contra de Marcial t::rasmo Solf1. 
Oyenec po11ur11 legales. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito.-Manaitua, 

cfnco de librll de mil noveclentoa sesenta. - Gonzalo 
Barberen• -Remero, juez Segundo de lo Civil del 
Oi1trlto.-jo1~ Alejandro Salmn C., Srlo. 

3 2 
·z ta t'' t''· • • '·2 -: t' *"''!?"' M~t ~,,,. ... .. ,,, .. 

TITULO~ SUPLE.TORIOS 
N9 21740-B/U NQ 952372-<J O.OS 

juan López Ntíil'cz, solicita Título Supletorio nit· 
tica La Weforma ~ta juri"sdlcclón, lindante: orien
te, lui11 Núfta; poniente, ca·rmela López; norte, 
C.'\talina Lópe1¡ y sur, Oulll'ermo Acui\l. 

La eatlm•: Un Mfl Q11tnlento1 Córdoba•. 
Oponen• término legal. 
Juz¡aifo Civil 011trrto.-M11aya, tre'• febrero mil 

novecte11to1 Sftentil.-C.rloa Martfnez L., Srlo. 
3 2 

N9 21546-B/U N9 924S34-· 6.'20 
lrma Sánchez Vargu, 1ollcita Tftulo Supletorio 

1ú1tka •Lll flores• uta jurisdicción, como do• 
manzanu cabida. linda: oriente. Ouadalupe Díaz; 
poniente, ju'lna García; norte, Hombi:··to Pavón 
Metoy¡ 1ur, Orl1n:lo Suárez, linea férrr · 

Vale: Mil Quinieiito1 CórdobH. 
Opónganse término legal. 
juzgado Di1trlto _Clvll.-Maiay1, uno Mano mil 

noveclento1 scsenta.-Juan Román Robleto, Srlo. 
3 2 
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No 21628-B/U N9 864349-fJ 6.05 Orlando Caldera, calle enmedio; occidente mide 
Sofía Hernández, 1ollcita Título Supletorio finca treinta y sei1 var11 y linda con Ramón Cano Oon

rústlca eata j11ri1dicción, ua cuarto maniana cabida, zález, y 1ur treinta y tell varal y linda con Eulallo 
limitada: oriente, Pablo Vicente Pérez; poniente, Oaitán hoy Andel( Slndigo. -l!nt1e linea-calle rn 
Salomón Villavlcenclo, otro¡ norte, Santos Hernán medio- vale.-Bernabé Guerrero R.-jo1é D. 0'.ln· 
dez¡ aur, Salomón Vtllavlcencio. zález O, Srlo. 3 3 

Oyense oposiclonee. 1 
juzgado Local.- La Conc:epclón, catorce Marzo N9 21569-8/U Np 960916-4 8.00 

mil novrulento1 •esenia. -Lineado -sur - vale. -1 juzgado Local de lo Civil, Tlpitapa, once de M:u· 
Santo• flores M., juez Local.-Rubén Oómez S., zo de mil novecientot se1enla, el seilor Hebe1to 
Secretarlo. Trejo1 Sánchez, aollcita Titulo Supletorio en el va-

3 2 lle de Zambrano de esta localidad o iurl1dlcclón, 

N9 21621-8/U N9 948575-CJ 6.40 
Pedro Pablo Roj11, solicita Tftulo Supletorio lote 

terrrno como de un cuarto manzana, ubicado co· 
marca Tamarindo, La Paz Centro, León, lindante: 
oriente, mediando rlo Tamarindo, h1clenda cTama· 
rindo•, de 1uceefón Somoza; poniente, Salinas de 
Loa Oaerrerot; norte, Elias Aguado; no teniendo 
lindero 1ur. · 

lntere11do1 opóng1nar. 
juzgado Civil Diltrlto.-Ltón, catorce Mano mil 

noveclento1 1eaent1. - J. R. Saborro E., Srio. 
3 2 

N9 21622-8/U N9 933621-CJ 6.16 
Torlbio Martfntz Salinas, solicita Titulo Supleto· 

rlo c11a y 1013r ubicados este pueblo, lindaddo: 
norte. 1uceaores Albnzo Cerrato; 1ur, loma de La 
Cruz¡ oriente, Natalia Talavera; y occidente, me
diando calle, C11a Cural 

Vale: Ciento Ochenta C6rdob11. 
Solar bajo cerc11. 
Oyenae opo1iclonu legalea. 
jlcaro, catorce de Mano de mil noveciento1 1e-

1enta.-Noel OulllEn, juez Local. 
3 '

N 9 21585-8/U N9 935840-CS 7.48 
fau1tino de jesú1 V11ldivia, e•'e domicilio. pre-

1entó1e este juzgado 1olicitando Titulo Supletorio a 
1u favor y de 1u1 hermanos Victoriana, A1cenclóa 
y Leonclo Valdlvla, 1uce1oree de francia;:a f!.1plno· 
11, viuda, finca rústica 1i1lo Santa Cruz Valle Lu 
Campanu,.cercada, contiene c11a habitación y fru
talu, lindante: oriente, jesús Roatrán, camino en
medio; occidente, P11tora MendoZll, camino enme
dlo; norte, Juan Valdlvia y Juan Rostrán; 1ur, Sa
turnino Orozco. 

1!1trmale: Mil Cien Córdobas. 
Opóngase término legal. 
D1do jugado Civil Di1trlto.-Estelf, doce merl

dian11 diez Marzo mil noveciento1 sesenta.-0. Ou 
tiérrez.-Calixto Outlérrei 8, Srio. 

3 2 

N9 21590-8/U N9 864348-CS 5.40 
Berfalla jorge, 1olicita Tftulo Supletorio finca 

rú1tlca esta jurhdlcclón, tre1 mil quinientas var11 
cuadradas auperflcle, limita: oriente, Ro11ura Rult; 
poniente, l eopoldo Ro11les; norte, Cristóbal Mer
cado; 1ur, Agueda 81ál. 

OyenlC oro1lclonee. 
juzgado .ncal.-La Concrp:ión, niteve Mar¡:o 

mil novecientos 1uenta.-Sa11tos flores. -Rubén 
Oómez, Secretarlo. 

3 2 

frente a la Iglesia, con los 1iguienteB: oriente, midl" 
trel11ta y cuatro var11 y media y liada con plaza pli 
blica, calle en medio¡ occidente, treinta y cuatro 
vara1 y media y linda coa Rouura Ramfrez; norte, 
mide veinticinco var11 y media y linda con fran
claco Murillo, calle en medio; y 1ur, mide velntitre1 
varae y media, linda con Cario• Caldera.-Bernabé 
Guerrero R,-josé D. Oonzález O., Srto. 

3 3 

N9 21592-8/U No 923~95-* 5.88 
lné1 Alvarado Soto, aollclta Título Supletorio un 

cua1to manzana terreno propio 1ituado una 1egua al 
norte ciudad Chichlgalpa, lindante: oriente, Adel• 
Valle; poniente, Wence1lao Romero; norte, encajo· 
n1da enmedlo, Adela Valle; sur. Eugenio Alvarado. 

lntere1ado opóng11e legalmente. 
juzgado Civil Dillrito.-Chinandega, 1iete Mari.o 

mil no¡eciento1 aeaenta,-Lea Riveralalnez, Sria. 
3 3 

N9 21593-8/U N9 923594- CS 6.20 
Teresa Enrrquez de Pérez, solicita Titulo Suple

torio lote terreno ubicado población Tonalá, mide 
cincuenta var11 frente, velntlsei1 f.mdo, tiene con1-
tru(da una cua eaquinera y linda: norte, Eli1eo 
Oonzález; sur, Celeatino Vanegat; oriente, Porfirio 
Espinales, calle enmedio; poniente, Petronila To
rre.. 

lnteri:sado opóng11e legalmente . 
juzgado Clvfl D11trlto.-Cbinandega, alele Marzo 

mil novecientos &esenta.-Lea Riveralainez, Sria. 
3 3 

N9 21594-8/U N9 923597-CJ 6.00 
Ventura Tercero Beltrán, 1ollcita Titulo Supleto

rio lote terreno eetenta manzanu, 11tuado seis le
gu11 norte pob'aclón Villanuev11 sitio Lubatú, lin
dante: norte, Leonte Mldence; sur, 1itlo • Ubalu •; 
oriente, Angel Morazán, quebrada enmedio; po
niente, tierru incult11. 

Interesado opóng11e legalmente. 
Juzgado Cl~il del Dlitrito.-Chinandega, tres 

Marzo mil noveciento1 seaenta.-Lea Riveralalnez, 
Secretaria. 3 3 

N9 2t5Q5-B/U N9 923596-CS 5.64 
Eugtnio Alvarado López, solicita Tltulo Supleto

rio un cuarto mannna terreno propio, 1ltuado una 
legua al norte dudad Chichigalpa, lindante: orien· 
le, Adela Vallr; poniente, Wenceslao Romero; norte, 
lnéa Alvarado; 1ur Concepción Oarda. 

Internado opóng11e legalmente 
juzgado Civil Di1trlto -Chinandega, 1iete Muzo 

mil noveclentoa sesenta.-Lea Riveralalnez, Sri111, 
3 3 

N9 21568-8/U-N9 Q60Ql6-fJ 9.40 N9 21598-8/U N9 223tl66-CJ 5 52 
Juzgado Local de lo Civil, Tipitap1, once de Mar· Pedro Putraaa Cruz, 1oliclh Titulo Supletorio 

zo de mil novecientos sesenta, la seilora Antonia finca 1gricu1tura denominada •La P1ima• juril:llc
Miranda. Alf110, 101iclta Titulo Supletorio una c11a ción V11lanuev1, veinte manzanH terreno, lindante: 
de teja en este puehlo, co11 paredes.de piedra, mi- norte, Eugenio Centeno; 11ur, Rlo Ora11de V11lanue
de ocho vara a de lara:o y cinco varae de ancho, con va; oriente, Piltrocinl1 Poner; poniente, Lorenzo 
un corredor de tret varas de aocho por lo largo de Velá,quez. 
la ca11, toda cercada con alambre de pilu, uble1da Internado opónga1e le~almente. 
tn un 1olar que al norte mide belnta y una y media Juzgado Civil Uistrlto.-Cbln1ndeg1, nueve Mano 
var11, y linda con Patricio fajardo hoy joaé Dolo-. mil noveciento1 1uent1.-.,Lea Rlveratamei, Srla. 
res Masf1; oriente, treinta y 1lete var11 y linda con l 3 3 
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N9 21778-8/U N9 950906-~ 6.04 
Aurora C. Martrnez, aoliclta Tftulo -upletnrlo lote 

terreno rústico cinco m1nzana1 extensión, 1ituado 
jurl1dlcclón El Viejo, lindante: oriente, camino en 
medio, la 101icltante y Coronada Martfnez; ponien
te, jacinto Ulloa; norte, juan Dfaz¡ sur, Hermlaen· 
da Luna. 

lntereaado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Dl1trito.-Cbiaandega1 treinta Mar· 

io mil noveclento1 .esenta.-Lea Rlveralalnez, Srla. 

3 2 

NQ 21779-8/U N9 950915-~ 6.00 
Blb Valle, 1ollclta Titulo Supletorio predio rútll· 

co un cuarto de manzana ubludo comarca La 
Grecia, lindante: oriente, je ús Oarcí•; p,,nl~nte, 
Ramón Mendou; norte, 1(011 Oarcla; sur, Roberto 
Pérez. 

lntereudo opóngase término legal. 
Oado Juzg11Ju Local C vil. Ch:nand~g1, treinta 

de Marzo de mil novecientos ee1enta.-Marlano 
Sant.marfa, Secretarlo. 

-, 32 

~-------------------------Sen ten das de Divorcio 

N9 21496-B/U N9 924873 CS 4.78 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

-Masaya, dos de febrero de mil novecientos 
sesenta. Las ocho de la maflana.-Por Tan· 
to: De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los artos. 424, 
436 y 446 Pr. los suscritos' Magistrados di· 
jeron: Se et>nfirma la sentencia consultada. 
En consecuencia se declara d is u e 1 to el 
vínculo matrimonial contraido por los seno
res Julio Marfn Bendafla y Miriam Oómez 
Alemán. La ex-cónyuge queda sujeta a la 
restricción del Art. 112 lnco 2o. C. Anótese 

.esta sentencia al márgen de la partida de 
matrimonios respectiva e inscribase en los 
Registros correspondietes.-Cópiese, notifi
quest, µub.íqucse en cla Gacela•, librese la 
Ejecutoria de ley y con testimonio de lo re· 
suelto, vuelvan los autos al Juzgado ele su 
origen.-Enrique Pena H.-Fan. Téllez Ln· 
cayo.-R. E. Fiallos.-0. Ooussen, Srio. 

N9 21482-B/U-N9 924796 ~ ci 4.16 
Corte de Apelaciones. - Sala de lo Civil.

Masaya, veintinueve de febrero de mil nove 
cientos sesenta. Las nueve de la manana. 
Por tanto.-De conformidad con las razones 
dichas, disposiciones legales citadas y los 
artos. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos Ma 
gistrados dijeron: Se confirma la sentencia 
consuhada.-En consecuencia, se declara 
disuelto el vfnculo matrimonial contraldo 
por los senores Silvio Argilello Zavala y 
Olimpia Martínez. La ¡uarda del menor 
Domingo Ariel, queda en poder de su madre 
senora Olimpia Martlnez, conforme las voces 
de la escritura. La ex cónyuge queda sujeta 
ll la restricción del Art. 112 lnco 2o. e.
Anótese esta sentencia al mlirgen de la par· 
tida de matrimonios respectiva e inscríbase 

en los Registros correspondientes.-Cópiese, 
notifíquese, pubUquese en La Gaceta, lfbrese 
la ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelven los autos al Juzgado de su 
origen . ....:.Enrique Pena H.-Fan. Téllez La· 
cayo.-R. E. Fiallos.-0. Ooussen, Srio. 

1 

Declaratoria de Herederos 
No. 21782-B/U No. 949099 ci3.04 
Alfonso Pérez, Oregorio Pérez, Pedro Pé· 

rez, Narciso Pérez, Luisa Pérez, Rosario Pé· 
rez de UriartE-, Josefa Pérez de Bolanos y 
Marina Pérez de Padilla, solicitan decláren· 
seles herederos derechos, bieni:s y acciones, 
de su padre Oregorio Pérez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.- León, treintiuno 

Marzo mil novecientos sesenta. - J. R. Sabo-
rio E., Srio. l 

LA GAC~TA 
DIARIO OflCIAL Ol!L OOBll!RNO Df NICARAOlJA 

Se publica todo• 101 df11, excepto 101 feetlvo1, 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 31-71, 
Apartado Número 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u 1 c r 1 p c~i ó n 
Para la República: 

Número del dfa • 0.20 Por trlmeatre .• IJ 15.00 
Número retr11ado • O.JO Por semestre. . • 25.00 
Por mee • • • • . • • 5.00 Por ano. . • . • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por afio . • . e 11.00 

Por la publicación de cllaél, tre1 córdob11, por ca· 
da pul2ada cuadrada de una b11ta tree lnserclonea. 

Por la publicación de avlaoa, edlcto1, cartelea 
1 demáa documentos que ae publiquen de cualquier 
clue que aean, aela centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabraa y dos cen
tavo• de córdoba por cada una de laa excedente.; 
1lempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publlcaclonea 1igwente1 
ae cobrar' la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que se haga debe de envlarae a 
eeta oficina una copla aolamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una piglna, ae1enta córdobaa, la primera vez 
111 1lguiente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pagoa auteriore1 aerán hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa· 
cela•, y en la• demál parte. de la República en la1 
Admlnl1traclonea de RentH o Agenci11 fl1cale1, 
ai 1e tratara de edicto•, avl101 o carlelea cuyo valor 
ae calcula por palabraa, y en la1 Admini1tracionu 
de l<ent11 eu loa demás caso1. 

Adquirida por el intereaado la boleta única d11 
entero, la autoridad que ordene loa av1101, edlcto11 o 
cartelea loa remitirá junto con la boleta a la Oirec• 
clón ~e •La Oaceta• para au debida p111Jlicacil' o 
1iempre qua la boleta e.té de acuerdo con la Tarta .. 
f.o otro11 ca1oa, el lntereeado pre1entará o remitirá a 
Dirección de la cLa Cüceta• la ~.ibllcach~n que de· 
aea bacer aeomp&ilada 11~ la boleta re1pectln •. 

' 1, 
', 
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www.enriquebolanos.org

